
ANEXO II

Preceptos legales afectados

Ley de 7 de julio de 1911, sobre construcción de obras hi
dráulicas con destino a riegos y de defensa y encauzamiento de 
las corrientes.

Los siguientes Decretos por los que se regulan los auxilios 
del Estado para las obras de abastecimiento de agua y sanea
miento de poblaciones:

Decreto de 17 de mayo de 1940.
Decreto de 27 de julio de 1944.
Decreto de 27 de mayo de 1949.
Decreto de 17 de marzo de 1950.
Decreto de 1 de febrero de 1952.
Decreto-ley de 11 de septiembre de 1953.
Decreto de 10 de enero de 1958.
Decreto de 25 de febrero de 1980.
Decreto de 25 de octubre de 1962..
Decreto de 31 de octubre de 1983.
Decreto 2359/1969, de 25 de septiembre.
Decreto 926/1973, de 26 de abril.

21218 REAL DECRETO 1662/1984, de 1 de agosto,_sobre 
valoración definitiva y ampliación de medios ads
critos a los servicios traspasados a la Comunidad 
Autónoma de Galicia en materia de puertos.

Por Ley orgánica 1/1981, de 6 de abril, se aprobó el Estatuto 
de Autonomía para Galicia, a cuyo amparo se aprobó el Real 
Decreto 3214/1982. de 24 de julio, por el que se traspasaron fun
ciones y servicios de la Administración del Estado en materia 
de puertos a dicha Comunidad Autónoma.

El citado Real Decreto sólo contenía una valoración provi
sional, siendo necesario que esa valoración provisional sea sus
tituida por una definitiva.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales, patri
moniales y presupuestarios relacionados con los citados tras
pasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia adop
tó, en su reunión del día 28 de junio de 1983, el oportuno 
acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueba mediante 
Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas 
y Urbanismo y Administración Territorial, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de 
agosto de 1984,

DISPONGO:

Articulo 1.º Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias previsto en la disposición transitoria cuarta 
del Estatuto de Autonomía para Galicia de fecha 28 de junio 
de 1983 sobre valoración definitiva del coste efectivo de los 
servicios traspasados, ampliación de medios personales, patri
moniales y presupuestarios transferidos a la Comunidad Autó
noma de Galicia en materia de puertos por el Real Decreto 
3214/1982, de 24 de julio.

Art. 2.º En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Galicia los bienes, derechos y obligaciones, 
así como el personal y créditos presupuestarios que figuran 
en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión 
Mixta indicada, en los términos debidamente identificados y

separados los medios que se traspasan relativos a la amplia
ción.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo 
de la Comisión Mixta.

Art. 4.° El presénte Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1984,

JUAN CARLOS R.

EL Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don José Elias Díaz García y don Mariano Rajoy Brey, Se
cretarios da la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 28 
de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva 
del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación de 
medios personales, patrimoniales y presupuestarios a la Comu
nidad Autónoma de Galicia en materia de puertos por el Real 
Decreto 3214/1982, de 24 de julio, que fue aprobado por la 
Comisión Mixta de Transferencias (de 19 de julio de 1982, en 
su sesión del mismo día), en los términos que a continuación 
Se expresan.

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva y ampliación de medios traspasados.

El presente acuerdo se ampara, de una parte, en la dispo
sición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Galicia, 
en el cual se prevé el traspaso de los servicios inherentes a 
las competencias que según el Estatuto corresponde a la ci
tada Comunidad Autónoma, así como el de los pertinentes 
medios patrimoniales, personales y presupuestarios, y de otra, 
en el Real Decreto 581/1982, de 27 de febrero, en el que se 
regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transfe
rencias prevista en la indicada disposición transitoria cuarta 
del mencionado Estatuto de Autonomía y se determinan las 
normas y el procedimiento a que se han de ajustar los traspa
sos de la Administración del Estado a la Comunidad Autó
noma de Galicia.

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que 
se amplían.

B.l Bienes, derechos y obligaciones:

1. Se amplían los medios patrimoniales traspasados a la 
Comunidad Autónoma de Galicia en virtud de los Reales De
cretos anteriormente mencionados, con el traspaso de los bie
nes, derechos y obligaciones que se relacionan en el inventa
rio detallado en la relación adjunta número 1, donde quedan 
identificados tos inmuebles, muebles y las concesiones y con
tratos afectados por el traspaso. Estos traspasos se formali
zarán de acuerdo con lo establecido en la disposición transi
toria cuarta de) Estatuto de Autonomía y demás disposiciones 
en cada caso aplicables.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes:

1. Se amplían los medios personales traspasados a la Co
munidad Autónoma de Galicia en virtud del Real Decreto an
teriormente mencionado con el traspaso del personal que no
minalmente se referencia en la relación número 2.

2. Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan do
tados presupuestariamente son los que se detallan en las re
laciones adjuntas número 2, con indicación del Cuerpo o es
cala al que están adscritos o asimilados, nivel orgánico y do
tación presupuestaria correspondiente.

3. Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo y demás órganos competentes en materia de per
sonal se notificará a los interesados el traspaso y su nueva 
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el 
presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a 
los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Gali
cia una copia certificada de todos los expedientes de este per
sonal traspasado así como de los certificados de haberes refe
ridos a las cantidades devengadas durante 1982. procediéndose 
por la Administración del Estado a modificar las plantillas 
orgánicas y presupuestarias en función de los traspasos ope
rados.

4. Por el personal acogido al Montepío de Previsión Social 
para empleados y obreros de puertos los servicios transferidos 
satisfarán a dicho Montepío la aportación que en su caso 
corresponda, según la normativa vigente para los puertos del 
Estado, y retendrán las cuotas que el personal deba abonar.
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5. El régimen de este personal será el establecido en el 
Real Decreto do normas de traspaso para la Comunidad Au
tónoma de Galicia en el Real Decreto 2545/1980, de 21 de no
viembre, y demás disposiciones aplicables.

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados:

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupues
to de gastos para 1981, corresponde a los servicios traspasados 
a la Comunidad se eleva con carácter definitivo a 378.305.000 
pesetas, según detalle que figura en la relación número 3.1, 
y la carga asumida es de 49.650.000 pesetas.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos origínanos por el desempeño de los servicios traspasa
dos dura.de el ejercicio de 1984 comprenderán las siguientes 
dotaciones:

Asignaciones presupuestarias para cobertura- del 
coste electivo (su detalle aparece en la rela
ción 3.2) .......................................................................

Recaudación prevista por tasas u otros ingresos.

Pesetas

182.175.000
388.979.000

C) Fecha de efectividad de la ampliación y adaptación de 
medios.

Los traspasos objeto de este acuerdo tendrán efectividad a 
partir de la entrada en vigor del Real Decreto por el que se 
apruebe este acuerdo.

Y para que conste, expiden la presente certificación en Ma
drid a 28 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Elias Díaz García y Mariano Rajoy Brey.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

21219 ORDEN de 10 de septiembre de 1984 por la que se 
dispone la emisión de Deuda del Estado, interior y 
amortizable, formalizada en Bonos del Estado, Obli
gaciones del Estado y Deuda Desgravable del Es
tado, con fechas de emisión, respectivamente, 3, 
10 y 20 de diciembre de 1984, y por la que se con
cede una opción especial de reinversión para los 
tenedores de títulos, que se amorticen en 1984, de 
la Deuda del Estado, interior y amortizable, al 
12,5 por 100, de 14 de diciembre de 1979 y de 20 de 
diciembre de 1981.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 352/1984, de 22 de febrero, en uso de la 
autorización concedida al Gobierno por el artículo 24, 1, l.°, de 
la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1984, ha dispuesto en su articulo l.°, modificado 
por el artículo l.° del Real Decreto 1468/1984, de 1 de agosto, 
la emisión de Deuda del Estado, interior y amortizable, hasta 
un importe máximo conjunto de 290.000 millones de pesetas.

Este límite conjunto se reparte en 110.000 millones de pese
tas para la Deuda formalizada en Obligaciones del Estado, 
100.000 millones de pesetas para la formalizada en Bonos del 
Estado y 80.000 millones de pesetas para la formalizada en 
Deuda Desgravable del Estado, pudiendo transferirse limite 
entre distintas formalizaciones en las circunstancias señaladas 
en los números 2 y 3 del artículo 1.º del citado Real Decre
to 1468/1984.

El artículo 2.º del Real Decreto 352/1984 encarga al Minis
terio de Economía y Hacienda la fijación de las características, 
condiciones y fechas de emisión, y el artículo 4.° le autoriza 
a dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de 
lo previsto en el Real Decreto citado y, en particular, para 
fraccionar los límites de emisión en tantas emisiones como re
sulten convenientes.

Asimismo, es necesario fijar normas por las que los tenedo
res de títulos con amortización en 1984 de las emisiones de 
Deuda del Estado, interior y amortizable, al 12,50 por 100, de 14 
de diciembre de 1979 y 20 de diciembre de 1981, vean facilitada 
ia reinversión del importe de los mismos a su vencimiento si 
así lo desean.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Importe y formalización de las emisiones.

1.1 Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Real De
creto 352/1984, de -22 de febrero, modificado por el artículo 1.º 
del Real Decreto 1408/1984, de 1 de agosto, la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera, en nombre del Estado, emitirá 
Deuda del Estado, interior y amortizable, en las formalizacio
nes y por los importes gisuientes:

1.1.1 Obligaciones del Estado hasta un importe nominal que 
sumado al de las emitidas con anterioridad en el curso del 
año 1984 no superen la cifra de 110.000 millones de pesetas.

1.1.2 Bonos del Estado hasta un importe nominal que suma
do al de los emitidos con anterioridad en el curso del año 1984 
no superen la cifra de 100.000 millones de pesetas.

1.1.3 Deuda Desgravable del Estado hasta un importe nomi
nal que sumado al de la emitida con anterioridad en el cur
so 1984 no supere la cifra de 80.000 millones de pesetas.

1.1.4 Los importes señalados para cada tipo de formaliza
ción podrán ser ampliados o reducidos, en caso necesario, se
gún lo previsto en los números 2 y 3 del artículo 1.º del Real 
Decreto 1408/1984. A estos efectos, a la fecha de presentación 
de relaciones de peticiones de suscripción en el Banco de Es
paña se entenderá ampliado el importe de la emisión corres
pondiente, en caso necesario, para atenderlas y reducido el de 
las emisiones cuya presentación se haga con posterioridad. No 
obstante, el importe total de Deuda Desgravable del Estado no 
podrá sobrepasar la cantidad citada en 1.1.3, salvo que sea 
necesario para atender peticiones de reinversión mediante can
je voluntario. El importe nominal mínimo de las emisiones de 
Bonos del Estado y Deuda Desgravable del Estado, reguladas 
en esta Orden ministerial, será como mínimo de 10.000 millones 
de pesetas cada una. Esta cantidad mínima no podrá utilizarse 
para atender peticiones de Deuda formalizada en modalidad 
distinta a la prevista, salvo que correspondan a reinversión 
mediante canje voluntario.

1.2 Cuando sea necesario el prorrateo:

1.2.1 Lo efectuará el Banco de España en el plazo de vein
tiún días naturales, contados a partir de la fecha de cierre 
del período de suscripción, aplicando, en cuanto sea posible, el 
principio de proporcionalidad entre los nominales solicitado y 
adjudicado.

1.2.2 Cuando haya de aplicarse prorrateo a las peticiones 
procedentes de reinversión mediante canje voluntario, el plazo 
señalado para efectuarlo se contará desde la fecha límite de 
presentación de facturas de canje en la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera.

1.2.3 La Dirección General del Tesoro y Política Financiera 
comunicará al Banco de España el Importe a partir del que 
deberá aplicarse prorrateo en cada emisión.

1.2.4 En las emisiones en las que la presentación de peti
ciones de suscripción se realiza en diferentes fechas, el prorra
teo afectará exclusivamente a las peticiones presentadas en la 
fecha en la que el Importe acumulado de aquéllas dé lugar a 
que, de no aplicarse aquél, resultase sobrepasado el límite de 
la emisión o el límite conjunto fijado en el número 3 del ar
tículo l.° del Real Decreto 1468/1984, de 1 de agosto.


